
LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN DE LOS 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS:



MARCO JURÍDICO

La normativa reguladora de la gestión económica de los
centros públicos docentes no universitarios, está
integrada por:

• Decreto 60/2019, de 21 de mayo , que está pendiente de desarrollar

• Orden de 23 de septiembre de 1999, del Ministerio de la Presidencia, con 

carácter supletorio, en tanto se desarrolla el Decreto 60/2019.

• Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad de Extremadura

•La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

• El Reglamento del I.V.A.

• El Reglamento del I.R.P.F.



CUENTA DE GESTIÓN

CURSO 18/19











PRESUPUESTOS EJERCICIO

2020



EL PRESUPUESTO

El presupuesto, como instrumento de planificación

económica del centro, es la expresión cifrada de sus

proyectos institucionales que, para el período que 

abarca, recoge las obligaciones que como máximo 

pueda reconocer para su funcionamiento y los ingresos 

que prevé obtener durante el ejercicio.



CICLO PRESUPUESTARIO

El ciclo presupuestario de los centros 

docentes públicos coincidirá con el 

ejercicio económico, y su periodo de 

vigencia alcanza desde el 1 de enero de 

cada año al 31 de diciembre.



ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

El proyecto de presupuesto será elaborado por el Equipo

Directivo del Centro antes del 31 de enero.

Presentado al Consejo escolar para su informe y  

valoración

Aprobado por el titular de la dirección del centro antes 

del 28 de febrero

Una vez elaborado, se enviará a la Delegación para su 

constancia y examen de legalidad.

En el supuesto de que hubiera reparos, se devolverá al 

centro para que subsane los errores observados o se 

realicen las aclaraciones a que hubiere lugar.



• Comunicación de los recursos.

• Conocimiento de los importes 

asignados



Recursos provenientes de la 
Consejería de Educación y 
Empleo

ESTADO LETRA A1

Recursos provenientes de la 
Consejería de Educación y 
Empleo

 Ordinarios
 Con otra finalidad

- Otras Consejerías.
- Corporaciones Locales
- Presupuestos Generales del Estado
- Unión Europea

 Legados y donaciones
 Convenios
 Prestación de servicios
 Venta de bienes
 Uso de instalaciones
 Intereses bancarios
 Otros ingresos autorizados

ESTADO LETRA A2
ESTADO LETRA B

FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fondos que reciben los centros

PARA 
GASTOS POR

CONCEPTOS DISTINTOS DEL 229

DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

PARA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

CONCEPTO 229



EL PRESUPUESTO

Los ingresos tendrán un carácter 

estimativo.

Los gastos presentan carácter 

limitativo



DOCUMENTOS DEL PRESUPUESTO

1. Estado de ingresos

2. Estado de gastos

3. Cuantificación de los gastos por objetivos

4. Resumen de la cuantificación de los gastos por 

objetivos



PRESUPUESTACIÓN POR OBJETIVOS

• Nº 1:

Mantenimiento operativo del Centro

• Nº 2 y Nº 3:

Reservados a los Órganos Directivos de la 

Consejería

• El resto:

A disposición del Centro





















APUNTES EN LA PLATAFORMA RAYUELA









REQUISITOS DE LAS FACTURAS
REAL DECRETO 1619/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE.

Art. 2.2.f) Es obligatorio expedir factura cuando el destinatario es una 
Administración Pública.

Contenido:

• Número y en su caso serie

• Fecha de expedición

• Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 
expedirla como del destinatario

• Número de Identificación Fiscal (NIF) del obligado y del destinatario

• Domicilio del obligado a expedirla y del destinatario

• Descripción de las operaciones

• Tipo impositivo aplicado a las operaciones

• Cuota tributaria.

 Si la operaciones estuviera exenta del Impuesto, indicación de la disposición que ampara 
la exención.

• Importe total de la factura



FACTURAS

Deberán ser expedidas en el momento de realizarse la operación.

Las facturas serán remitidas en el mismo momento de su expedición.

Se anotarán en Rayuela en el momento de su recepción, con 
independencia de que se abonen.



FACTURAS



EL PAGO

Los pagos deben efectuarse al acreedor directo, es decir, al
titular de la factura o recibo, nunca a otro distinto.

Sobre el titular, debe tenerse en cuenta que en algunos casos 
los nombres comerciales no deben identificarse como tal.
Forma de pago

 Como norma general los pagos deben realizarse por transferencia, cheque o efectivo de caja.



EL PAGO

PAGO POR CHEQUE

El cheque será nominativo, nunca al portador.

El titular de la factura o persona que acredite su
representación, debe firmar el “recibí” cuando se le
entregue el cheque.

No deben enviarse cheques por correo postal.



EL PAGO

PAGO POR TRANSFERENCIA

Como en el caso del pago por cheque. se realizará
al titular de la factura a la cuenta bancaria por él
facilitada.

Con esta forma de pago el “recibí” queda
sustituido por la copia de la orden de transferencia
sellada por la entidad bancaria donde está
abierta la cuenta de gestión del centro



EL PAGO

POR CAJA

La provisión de fondos se efectúa con un talón nominativo a favor del 
centro. 

La entrega del efectivo de caja se realizará también al acreedor,
debiendo firmar en este acto el “recibí” como en el caso del pago por
cheque.

Saldo máximo 500 €.



EL PAGO

FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO DE PAGO.

Los pagos deben realizarse por el total del gasto sin que pueda fraccionarse o
aplazarse



RELACIÓN ORDEN 13/09 Y 
CUENTAS DE RAYUELA











NOTAS SOBRE LA GESTIÓN 
ECONÓMICA DE UN CENTRO



CUENTA BANCARIA

Los centros solamente pueden tener abierta una cuenta bancaria y debe 
tratarse de una cuenta corriente.

Las operaciones se realizan con la firma mancomunada del Director y el 
Secretario

Cambio de cuenta previa solicitud a la Secretaría General de Educación.



JUSTIFICACIONES ANTE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA

Modelos 111 y 190

Modelo 347



CUENTAS DE GESTIÓN

Periodicidad
 Cuenta por curso. Anexos VI (última presentada curso 18/19)

 Cuenta por ejercicio. Anexos XI

Conciliación de cuentas

Los Libros de Cuentas


